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Teniendo en cuenta que no se pudo llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA de
PRUEBAS prevista para el 18 de Diciembre de 2014 por las razones expuestas en la
certificación obrante a folio 106 del expediente, se dispone fijar como fecha y hora para
realizar dicha audiencia, el día 26 del mes de Febrero de 2015 a las 02:00 PM,
instando a las partes a que presten toda su colaboración para lograr el pronto y eficiente
recaudo probatorio ordenado en la audiencia inicial.

Por Secretaría infórmese al perito la fecha antes fijada a efectos de que asista a la audiencia
de pruebas en aras de efectuar la contradicción de que trata el artículo 220 del C.P.A.C.A, así
como adviértasele, que en caso de no asistir a la diligencia se dará aplicación a las sanciones
dispuesta en el numeral 3 del artículo 44 del c.G.P.
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRAllVO ORAl.
Da CRamo DE VIUAVICENCIO

NOTIFICACÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 67 d 10 e Enero de 2015, el cual se
avisa a quienes haya su i istr do su dirección electrónica.
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